
 

  
DECISIÓN ADMINISTRATIVA 1552/2020  
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS (J.G.M.)  

 
 

 
Modificación presupuestaria. 
Del: 24/08/2020; Boletín Oficial 26/08/2020. 

 
VISTO el Expediente N° EX-2020-55023346-APN-DGD#MEC, la Ley N° 27.467 de 
Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2019, vigente 
conforme el artículo 27 de la Ley N° 24.156 de Administración Financiera y de los 
Sistemas de Control del Sector Público Nacional y sus modificatorias, en los términos del 
Decreto N° 4 del 2 de enero de 2020 y complementada por el Decreto Nº 193 del 27 de 
febrero de 2020, los Decretos Nros. 7 del 10 de diciembre de 2019, 50 del 19 de diciembre 
de 2019 y sus modificatorios, las Decisiones Administrativas Nros. 12 del 10 de enero de 
2019 y 1 del 10 de enero de 2020, y 
CONSIDERANDO: 
Que por la Decisión Administrativa N° 1/20 se determinaron los Recursos y Créditos 
Presupuestarios correspondientes a la prórroga de la Ley N° 27.467 de Presupuesto General 
de la Administración Nacional para el Ejercicio 2019, con las adecuaciones institucionales 
del PODER EJECUTIVO NACIONAL establecidas por los Decretos Nros. 7/19 y 50/19. 
Que resulta necesario incrementar el presupuesto del MINISTERIO DE DESARROLLO 
SOCIAL con el objeto de afrontar los gastos correspondientes en el marco de las acciones 
del Programa Nacional de Inclusión Socio - Productiva y Desarrollo Local -”POTENCIAR 
TRABAJO”. 
Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE ECONOMÍA ha tomado la 
intervención que le compete. 
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 37 de 
la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público 
Nacional N° 24.156. 
Por ello, 
El Jefe de Gabinete de Ministros decide: 

 
Artículo 1°.- Modifícase el Presupuesto General de la Administración Nacional para el 
Ejercicio 2020, de acuerdo al detalle obrante en las PLANILLAS ANEXAS (IF-2020-
55182082-APN-SSP#MEC) al presente artículo que forman parte integrante de la medida. 
Art. 2°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO 
OFICIAL y archívese.  
Santiago Andrés Cafiero; Martín Guzmán 

 
Enlace al texto completo de su respectivo anexo desde aquí. 
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